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CONSTANCIA SECRETARIAL. Manizales veintisiete (27) de febrero del 2023. Se pasa a Despacho del señor Juez 

la presente diligencia indicando que, para este asunto, se encuentra audiencia de que trata el Art. 372 del CGP programada 

para el día 2 de Marzo de 2023 y se encuentra próximo a vencerse la instancia. 

 

 
ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

SECRETARIA 
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Auto S. No. 170-2023 

 

Revisada la constancia secretarial que antecede, dado que la competencia para decidir este 

asunto en está sede judicial se encuentra próxima a vencerse, desde ya resulta necesario prorrogar la 

competencia que tiene el juzgado para tomar la decisión de primer grado.  

  
Siendo así las cosas y con el fin de hacer un juicioso estudio del asunto sometido a 

consideración de este despacho, se procederá a PRORROGAR LA COMPETENCIA de este 

juzgado hasta por  SEIS (6) MESES más, por facultad expresa que le confiere el artículo 121 del 

Código General del Proceso, normatividad que establece que “…Excepcionalmente el juez o 

magistrado podrá prorrogar por una sola vez el término para resolver la instancia respectiva, hasta 

por seis (6) meses más, con explicación de la necesidad de hacerlo, mediante auto que no admite 

recurso…”.  

  

  

Conforme lo antes acotado, la competencia que tiene este despacho para decidir en primera 

instancia esta controversia jurídica, se entiende prorrogada a partir del día VEINTIOCHO (28) DE 

FEBRERO DOS MIL VEINTITRÉS (2023), teniendo en cuenta la fecha en que se notificó 

personalmente a la llamada en garantía MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 

(fl76 C1) 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

JUEZ 
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